
Relación y Acuerdos Bilaterales

Entre los acuerdos que mantiene México con Trinidad y Tobago se tiene un APPRI 

bilateral que entró en vigor el 16 de septiembre de 2007. 

México ha señalado en diferentes momentos como temas de interés en su 
relación con CARICOM  los siguientes: favorecer el diálogo político, incrementar 
el comercio y la cooperación científica y técnica, así como fomentar el apren-
dizaje del idioma español. Los principales socios comerciales de México en la 
CARICOM son: Trinidad y Tobago, Belice, Jamaica, Bahamas y Haití.

La Comunidad del Caribe (CARICOM) se estableció con el Tratado de Chaguaramas el 4 de julio de 1973. Actualmente cuenta con 15 miembros: Antigua y 
Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, Montserrat, San Cristóbal y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Surinam, y Trinidad y Tobago. El 30 de julio de 1974 se suscribió en Kingston, Jamaica, el Acuerdo de Cooperación entre México y la Comunidad del Caribe, con 
el que se crea la Comisión Mixta México - CARICOM, que tiene como objetivo promover relaciones más estrechas en los campos económico, cultural y 
tecnológico, así como buscar un mayor entendimiento en los respectivos puntos de vista y posiciones en los foros internacionales.
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